
j íúm. 33 M.irles 9 de Febrero. Afío 1875. 

Main mm. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BogtTises OFICIALES se han de, mandar al Mr. Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores dn 

loi mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a to r io * Sos d í a s , excepto Ion rioiiilo^otí 

PBKCIOS t>r. susciuc.cr.-Kji esl* capital, llevado á domicilio, lu ' rs. mensuales antici

pados; runa de ella 14 rs. al mes-, 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año . -Sc 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoiETlR, Kuencarral, 54.—Fuera 

d« esta wpi lAj , directamente- por medio de carta á la Administración, con" inclusión d n t 

importe del ti.-mpo de abono on sellos.—Un número suelto, dot reala. K. {.. Z 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

I.as disposiciones <fc las Autoridades, excepto las que 

:• sean i instancia;de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot rfaie* por cada linea de inserción. 

Administración Provincial 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 29 de Octubre de 1874. 

, é ^ M ^ ^ M ? ' a * * * * * i l e ' S u a r 6 Z G a r C Í a y C ° n a 3 ¡ S t C 0 d a d e 1 0 8 « ™ fe Lois 1 tbarra, Co l lado , Esteban Collantos, 
Continuando la recepc.on de mozos de la presento reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

Sorteo antiguo. 

se leyó 

PUEBLOS. 

Buenavista. 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
« 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

NÚMEROS. 

1 
3 
5 
6 
7 

13 
16 
23 
26 
29 
38 
40 
41 
43 
44 
46 
50 
55 
62 
65 
66 
71 
74 
76 
78 
80 
89 
99 

loo 
101 
103 
104 
105 
Un; 
113 
117 
118 
119 
12] 
122 
123 
129 
132 
m 
138 
l ti 

m 
113 
145 
l i s 
150 
158 
159 
L65 
167 

NOMBRES. 

Juan García Fernandez. 
Miguel García. 
Félix Marín y Huiz. 
Ramón de Sotolongo. 
Abdon Francisco García. 
Emilio Suarez. 
Ricardo Rivas. 
José Bachiller. 
Ramón Rodríguez. 
.José María Martínez. 
Eusebio de V e g a , 
.luán Duran y Burgos. 
Alejandro García. 
Genaro Vidal. 
Antonio Salido. 
Miguel Gil. 
(¡erardO Abascal. 
José González. 
Pedro de Lucio y Monte. 
José de Picas García. 
Fulgencio Fernandez. 
Santiago Segurado. 
José Rodríguez. 
Alejandro Calvo. 
Bonifacio Céspedes. 
Manuel Cano. 
José Mencndez. 
José Alce y Jurado. 
Manuel Canerpa. 
José López. 
Manuel Arias Fernandez. 
Manuel Forrer. 
Bcrnardino Valle. 
Elias Télente. 
Esteban Robledo. 
Eugenio Corral. 
Luis Vasallo. 
Luis de la Cerda. 
Cirilo de Cortázar. 
Facundo Salteriani. 
Wenceslao Ramírez. 
Ignacio Villar. 
Proel liOiO Martínez. 
Anselmo Moreno. 
Natalio Moyano. 
Manuel Ortiz. 
Segundo Ordogui. 
Mariano Morcll. 
Nicanor Fornandez. 
Juan Rafael Méndez. 
Eugenio Portilla. 
Pedro Woblodano. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Melcndez. 
.Juan Moneris. 

RESULTADO. 

Excluido por corresponder á su pueblo. 
Desertor. 
Redimió. 
Excluido por el distrito. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Inútil. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Excluido por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Desertor. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Exceptuado como licenciado. 
Desertor. 
Bxceptnado por el distrito. 
ídem id. 
Redimió . 

Exceptuado por haber redimido en reemplazo anterior. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
F.xceptuado por el distrito. 
ídem por haber redimido en reomplzzo anterior. 
Id-m por el distrito. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Ingresó en caja. * 
Redimió . 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuadp por el distrito. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente do filiación. 
Excluido corno vascongado. 
Exceptuado por ol distrito. 
Excluido por corresponder á otro distrito. 
Redimió. 
Exceptuado por ol distrito, 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado porol distrito. 
Ídem id. 



2 M.'u tes 9 de Febrero de 1875. 

DISTRITOS. N Ú M E R O S , NOMBRES. RESULTADO. 

198 Vicente Currea. 
171 Bonifacio del Barrio. 
180 Ricardo Bonjífo. 
181 Manuel Mcnendez.^ Menendcz. 
184 Juan Fernandez. 
185 Manuel Chicote. 

» 193 Vicente Aguirre. 
Enrique (laz Palafos. 200 
Vicente Aguirre. 
Enrique (laz Palafos. 

207 Ramón Gutiérrez. 
208 Celestino Cano. 
209 Marcel ino López. 
213 Eulogio Arnari. 

» 214 Julián Pineda. 
» s 217 Baldomcro González. 

» 221 José J iménez. 
222 Antonio Agustín Navio. 
224 Vicente Uoclii. 

» 228 Anaclcto Sainz. 
229 Roberto de Bcraza. 

> 230 Juan Iglesias Marcos. 
Agustín Jiménez. 231 
Juan Iglesias Marcos. 
Agustín Jiménez. 

232 Jacinto Velasco. 
233 Jerónimo González. 
235 Juan Casariego. 

Rafael Rubio. 236 
Juan Casariego. 
Rafael Rubio. 

» 239 José Martínez. 
» 241 Francisco Garbayo. 

» 242 Pablo Gutiérrez. 
^ • 247 Victoriano Soriano. *mTT i Victoriano Soriano. 
» 249 Pedro Muñoz. 

250 José" de la Puente 
» 252 José Espáda¿ 

253 Antonio Nuñez. 
254 Ángel Molinero. 
2.').-) Juan de Dios Díaz. 
259 Patricio Maleo Ruiz. 

» 
» 

250 
263 

Juan Piqueras', 
•.gustin García. 

» 2íi \ Eugenio de la Torre. 
Pabló Bosh. 266 
Eugenio de la Torre. 
Pabló Bosh. 

208 Andrés Pasorial. 

» 2<;<j José Ricardo (Yiecrcs. 
271 
272 

Julián Sao/.. 
Aurelio Pardo. 

» 275 ( '¡irlos Rubio. 

» 281 Laureano Soto. 

» 284 José del F u e g o . 
Santiago Sánchez. » 288 
José del F u e g o . 
Santiago Sánchez. 

292 Gabriel Ortega. 
293 Fernando Silvestre Alonso. 
294 Juan Moreno y Moreno. 
295 Antonio Rodríguez. 

I 296 Franc.seo Kuhal. 

» 298 Francisco Diaz. 

» 303 Diego Barrera y García. 
308 Mariano López. 
3IH Antonio Monje. 

» 314 León 1 torcía* 
316 Joaquín M<'uendez. 

* 317 Juan Palacios. 
» 322 Manuel Valvorde, 

¡ 326 José Menendcz. 
327 Juan Ordal. 

» 330 Cayetano Salazar. 
331 Florencio Cid. 

» 33S Miguel Mangúete. 

» 339 José Rey. 
340 Antonio Santa María. 

» 350 Luis Leal. 
3.M [ I Vsáreo Palafos. 

* 355 José Rodrigue/.. 
359 • José Terrón. 

» 300 Ildefonso Torres. 
361 Juan Regadera; 
365 Vicente. Rubio. 

» 367 Antonio Anzar . 

» 371 José lleredia. 
372 Basiano Verdes. 

i 374 Mariano Pérez. 

» 375 José Martínez. 
377 Manuel Menendcz. 
378 Santiago Sánchez. 

» 380 Eugenio Garcedo. 

» 386 José López . 

» 387 Mariano González. 

» 392 Santiago Marcos. • 393 PranciSCO Hernández. 

» 403 Manuel < íonzalez. 
408 Tomás Revuelta. 
117 Pedro Azcorve. 

» 424 Vicente Flores. 
» 425 Gabriel Guerra. 

» 426 Manuel Antonio do la Plaza. 

» 429 Laureano Peñalba. 

» 430 Bernabé Carbó. 
131 José María Luna. 
433 Pedro Pérez. 

» 138 Blas Salvadores. 

» 11;. Manuel López. 

1 451 Ramón López . 

Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado como casado. 
Excluido por haber sido declarado inútil en su pueblo, 
ídem por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de impedido. 
Desertor. 
Redimió. 
Ingreso en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Pendiente de que justifique su fallecimiento. 
Exceptuado por el distrito. 
Mein id. 
Pen<liento hasta que se justifique su fallecimiento. 
Redimió. 
Excluido por corresponderá su pueblo. 
Ingresó en caja. 
Redimí*'» 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem como licenciado, 
ídem por el distrito. 
Excluido por no tener la edad. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado como casado, 
ídem por el distrito. 
Inútil. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Mein id. 
ídem como hermano de soldado, 
ídem per el distrito:. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem como casado. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. . j 
ídem por haber redimido en reemplazo anterior. 
Idi'in por el distrito, 
ídem como hijo de impedido. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por -'1 distrito. 
Redimió. 
Engreso 6ti caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de filiación. 
Excluido por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado como inútil en reemplazo anterior. 
Redimió. 
Excluido por el distrito, 
ídem id. 
Desertor. 
Exceptuado pro el distrito. 
Desertor, 
ídem. 
Redimió. 



Martes 9 de Febrero de 1875. 

NÚMEROS. 

L52 
i:»í¡ 
461 
4C4 
465 
461 
468 
471 
172 

475 
485 
486 
188 
41)0 
45)1 
493 
494 
4% 
500 
505 
506 
513 
525 
537 
538 
545 
548 
;>.-) 1 
552 
553 
556 
557 
562 
565 
568 
570 
572 
573 
575 
57'i 
582 
5S4 
oSfi 
589 
590 
594 
597 
508 
599 
60! 
im 
603 
604 
605 
615 
619 
624 
630 
634 
635 
638 
61(1 
641 
643 
m 
653 
660 
663 
(ir,! 
666 
667 
668 
674 
076 
679 
680 
(588 
689 
695 
696 
699 
700 
705 
707 
709 
713 
714 
718 
7*20 
722 
7-J5 
726 
727 
731 
733 
736 
741 

NOMBRES. 
R E S U L T A D O 

Ricardo Moriñigo. 
Manuel Martin»/.. 
Indalecio Rodríguez. 
Ricardo Gutierre/,. 
Schasf ian < Jarcia. 
Manuel Robles. 
Eduardo Vararas. 
Luis Cazón, 
liarlos de Irala. 
José ObispO. 
Victoriano Pereda. 
Eugenio «leí Corral. 
Modesto »larcía. 
\ ictor iano Martiney. G i l . 
Federico Colly. 
Juan Arranz. 
Mariano Miguel . 
Eduardo de la Portilla. 
Ceferino Cámara. 
Juan Martínez. 
Francisco Pague. 
Manuel Rodríguez. 
Eugenio Loronces. 
Eugenio Moratilla. 
Juan Niston. 
Matías Gómez . 
Manuel Enrique Ahumada. 
Víctor de la Peña. 
Emilio Alvarcz. 
Valentín García. 
Manuel Nieto. 
Félix Antcro. 
Antonio Carrano. 
Antonio Castro. 
Felipe Martínez. 
Lucio Sánchez. 
Ramón Goicorrotea. 
Eduardo Caballero.. 
Gregorio Castelló. 
Juan Moreno. 
Juan Gutiérrez. 
Manuel Soler. 
Ventura Dalmau. 
José Aguado. 
Francisco Esteban. 
Carlos González. 
Juan Fuster. 

Manuel Cristóbal Huertas. 
Gabriel Hernández. 
José Hueros. 
Juan Sardin. 
Pascual Andrés Solana. 
Blas Bautista Vizcaíno. 
Ricardo Solís. 
Antonio Bueno. 
Manuel Robledano. 
Antonio Santistéban. 
Manuel Rubin de Celis. 
Manuel Menendez. 
José de Urangoechea. 
Ángel González. 
Juan Rodríguez. 
Manuel Gismera. 
Pablo García. 
Gumersindo Manso. 
Antonio Callejo. 
Francisco Fernandez Pérez. 
Manuel Collada. 
Ángel Sánchez. 
Román Cano. 
Eduardo de ('astro. 
Juan Fernandez (iomez. 
Manuel Pérez, 
isidro Fernandez. 
Juan Tóbamela. 
Federico Minguez. 
Pedro Fernandez. 
Jesús María de la Rosa. 
Manuel de las lleras. 

Mariano Bnsefiat. 
Cesáreo Pérez. 
Fernando Cid. 
Antonio Montes. 
BnriffUQ Batanero. 
Luis Rodero. 
Fernando (-armona. 
Vicente Martínez. 
Agustín S. Roinau. 
Pedro Román Molina. 
Juan HacaU Manto. 
Feliciano Rodrigue/.. 
José Rivalta. 
José Fernandez. 
José Fernandez Vázquez. 
RamOU Ilormaeehca. 
"Paulino Vleort. 
Kduardo Menendez. 

Soldado definitivamente. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado por ni distrito. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó eireajü con recurso pendiente. 
Pendiente de filiación, 
ídem por enfermo. 
Ingresó en caja con recurso pondiente. 
Desertor. 
ídem. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó cu caja con reenrso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
ídem. 
Desertor. 
lvxcluido por corresponderá su pueblo. 
ídem por el distrito. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente dn filiación. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
S<- acordó su ingreso en cuja en Filipinas. 
Redimió. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Redimió. 
Desertor. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem como vascongado. 
Redimió. 
Mxceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
ídem. 
Desertor. 
exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
ídem. 
Desertor. 
ídem. 
líxeopl nado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 

K x d u i d o por corresponder á su pueblo. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió, 
í dem. 
Kxeeptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 



Martes y de Febrero de 1875. 

DISTRITOS NÚMEROS.' NOMBRES. RESULTADO, 

Sorteo supletorio. 

Buenavista ' 62 ' Jos<; Blanco. 
x> 107 > Alvaro Fernandez. 
» 131 Cipriano Boluga. 
» 187 Nicolás Vázquez. 
» í 213 Francisco (Jarcia Marcos. 

219 •luán Rodrigues. 
» 294 Nicolás Vizconti. 
» 313 José Diaz Cañedo. 
» 318 Francisco Carvalledo. 

Nicolás Gómez. 
•* i 358 Enrique Iturciaheta. • 

Francisco Fernandez Moran. jt 365 
Enrique Iturciaheta. • 
Francisco Fernandez Moran. 

» 506 Celestino Urtiz. 
* 509 Faustino Torres. 
» 526 

532 
.luán Rodríguez; 
1 Jumersindo Fernandez. 

547 Leonardo García. 
577 Casimiro Corrales. 
594 I.uis Huerta. 

» 622 Pedro Alvarez Arija. 
» 675 Manuel de la Pahua. 
> 680 santiago 10s<[uilicht. 

Celedonio Fernandez Capar roso. 742 
santiago 10s<[uilicht. 
Celedonio Fernandez Capar roso. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem ron recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de sexagenario. 
Inútil. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de reconocimiento. 
ídem de redención. 
Declarado útil, pendiente de expediente. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 

Hospital. 

Hospicio. 

Latina. 

» 
» 
» 

» 
» 

Sorteo antiguo. 

460 apolinar Castañador. Redimió. 
739 Lodos Diaz Martínez. Ingresó en caja. 
757 Fernando Franco Ruiz. Redimió. 
819 Natalio Muñoz. ídem. 
342 José Moreno Caballero. ídem. 
390 Federico Latiguera. ídem. 
399 Bernardo Alvarez Marina. ídem. 
411 Fernando Sautollo. Redimió. 
413 Enrique Bouget. ídem. 
419 \ntonio Pérez. ídem. 
434 Manuel Pérez Morera. ídem. 
440 Francisco Pulido. Ingresó en caja 

65 Joaquín Tarqui Soria. Redimió. 
146 José Jiménez Apreccion. ídem. 
192 Francisco Torres (Jarcia. ídem. 
225 Francisco .la\ier Sarmiento. ídem. 
237 Rafael María Sarmiento Porta. ídem. 
269 Francisco Huertas ídem. 
331 José María Ortal. ídem. 
502 Victoriano Alonso González. ídem. 

Sorteo supletorio. 

476 José María Hermida. Redimió. 
0 9 Valentía Tejedor Sánchez. ídem. 

Sorteo antiguo. 

Congreso. 

Inclusa. 

Universidad. 

Palacio. 

22 José Salcedo (ionio/.. 
65 Ramón Vicario. 

14D Juan Rodríguez Paz. 
34S Ramón Rodríguez. 
374 Miguel Almagro Sánchez. 
395 José Alonso. 
153 Juan Arranz de la Torre. 
21)7 Hilario Alonso Zerequi. 
1.72 Salvador Sauz Moreno. 
544 Mariano Martin I ¡arría. 
588 Antonio Folgueiras Fernandez. 

LO Ángel Huerta ('arranque. 
125 Valentín Moran Martínez. 
300 .losé Rivira Fernandez. 
3Q2 Manuel Ramos (Jarcia 
309 Manuel Pina Nava. 
315 Cándido Martínez Salvatierra. 
328 Aquilino Santos Alonso. 
394 Antonio López Guinzou. 
397 I José Carahallo Estadas. 
403 Joan Giloche Ferrer. 
415 Manuel Arroyo Fernandez. 
41») José Matheu Moueholí. 
42S Francisco Gómez Cutera. 

Exceptuado como hijo de viuda. 
Excluido por corresponder á Burgos. 
Exceptuado como inútil en reemplazo auterior. 
ídem como hijo de sexagenario, 
ídem id. 
Soldado definitivamente. 
Exceptuado como hijo de sexagenario. 
Pendiente por hallarse enfermo. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Inútil. 
Redimió. 
Útil condicionalmente. 
Redimió. 
ídem.' 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 

11 | Federico Silva de la Sota. 

Sorteo supletorio. 

| Inútil. 

Sorteo antiguo. 

153 Estéhan López Arce. 
163 Manuel líonzalez. 
219 Francisco Alfredo Ramírez. 

V 238 Manuel Menendez García. 
251 Vírente Muías. 
257 Miguel Flore/. Palacios. 
264 José María González. 
265 Lcon Lodre Barba. 

• 271 Francisco Pingarron. 
273 Fernando Alaminos. 
277 Pedro Muñoz Rodríguez. 

» 279 Ricardo Rivas. 

Redimió. 
Exceptuado como hermano de impedido. 
Ingresó eu caja. 
ídem id. 
Inútil. 
Redimió. 
Inútil. 
Redimió. 
ídem. 
Inútil. 
Útil condicionalmente. 
Ingresó en caja. 

file:///ntonio


Múrtes y de Febrero de 1575. 

DISTRITOS. NÚMEROS, 

i-

NOMBRES. 
RESULTADO. 

» 
» 

282 
287 
•KS 

299 
308 
310 

Andrés Aliad de la Fuente. 
Esteban López López. 
Eduardo Sáoater. 
Dionisio Olmedo. 
Eufrasio Pérez Sebastian. 
Victoriano Ezquinardo. 

. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Útil condicionalmente. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 

Valladolid 

Baña 

Cangas de Tinco. 

43 
123 
146 
193 
138 

Sorteo supletorio. 

Fidel Abad. 
Fernando Martin Fernandez, 
.lulian Luca Oyartide. 
Faustino Prieto. 
José Vicente Berazalnes. 

Inútil 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id.-
ídem id. 

| Juan Pérez Pérez. 

| Tomás Domínguez. 

| José Alonso López. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

V a l l a d o l i d . 

| Ingresó en caja. 

L u g o . 

J Ingresó en caja. 

O v i e d o . 

| Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión acordó. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en sentido negativo á la concesión 
pedida por el Marqués de Villamediana 
para ejecutar sobre el rio Jarama y su 
posesión del Negralejo las obras que dice 
de defensa señaladas en el plano con las 
letras A, B, C, manifestando á dicha 
Autoridad la conveniencia de cuidar que 
Restablecer las-estacadas marcadas en 
referido plano con la letra D se cumplan 
las prescripciones legales, y que bajo un 
pretexto ú otro no se perjudiquen dere
chos de tercero; protestar enérgicamente 
contra las marcadas tendencias de dicho 
Sr.Marqués de perjudicar los intereses 
de los pueblos ribereños, y prevenirle que 
si en término de tercero dia no da prin
cipio á las obras necesarias para la cons
trucción de un nuevo pontón ó restable
cimiento de la barca, bajo la dirección y 
vigilancia facultativa del Sr. Director in
terino de obras de la Diputación, á que 
le declara obligado la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Supremo de Justi
cia, procederá á verificarlo la Adminis
tración, sin perjuicio del resarcimiento de 
daños á que haya lugar; en la inteligen
cia de que en el caso de proceder á la 
construcción de la barca habrá de hacer-
8 6 con sujeción al proyecto que fué 
aprobado por la Corporación provincial 
en '2 de Julio de 1872, y de que se le re-
m>tió un ejemplar. 

Levantándose la sesión á laa diez de 
'a noche; certifico.=El Vicepresidente, 
¡ffnacio Suarez Garc ía .= El Seeretario 
m t w ¡ n o , Camilo Pozzi. 

administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Enclsortei) celohrado en este dia para 
^'« l icar el premio de 625 pesetas con
v i d o en cada uno á las huérfanas de 
pitares y patriotas muertas nn patriotas muertos en campa-

n a °abido en suerte dicho premio á 
U o r | H <'oucep,ñon Moles, hija de 1). Juan, 

v <*'no de la villa de Chilchez. 

« o que se anuncia en esto periódico, 

* r e f J***  ( l U 0  U e { ? u c  á  u o t i c i a  , U >  l a  i u~ 

bri V U í l r i a 3 Cobrare de, l875.=Ga-
n e l Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o do l a c ap i t a l . 

El dia 10 del próximo raes de Marzo 
de 1875, alas doce de la man ina, ten Irá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y en las Casas Consistoriales de 
Alcorcon, Humanes, Leganés y ViRaver-
de respectivamente, ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, el de la Inter
vención de la misma y Oficial Jefe de la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Rstado, con asistencia del Escribano ac
tuario de tumo, en el primer punto; y 
ante los Alcaldes, Procurador Síndico y 
un Escribano ó el Secretario de Ayunta
miento de dichos pueblos, la subasta que 
debe celebrarse parael arriendo en pública 
licitación de las fincas que á continuación 
se expresan, adjudicadas al Estado pordé-
bitos de contribuciones: 

Alcorcon. 

Número 67 del inventario. Proceden-
te del Estado.—Prado de SantoDomingo: 
una tierra que perteneció á D. Felipe 
Pachón, de dos fanegas de tercera clase: 
linda con varios vecinos de Móstoles. 

68. Estado.—Juan Talavera: otra 
tierra que perteneció á D. Ccferino Ló
pez, de cuatro fanegas. 

69. Estado.—Barrancas: otra tierra 
que perteneció á D. Fruet.mso Inés, do 

una fanega de tercera clase, que linda 
con Ventura Gómez. 

70. Estado.—Prado de Santo Domin
go, de tres fanegas de tepe -ra elasc,que 
perteneció á Eusebio Manzano. 

Batas cuatrofincas so arriendan bajo el 

tipo de 2o pesetas de renta anual, yo l 
contrato de arriendo será por cuatro 
años. 

Humanes. 

343. Estado.—Valdonaire: tres fane

gas de tierra de segunda y tercera clase, 
que perteneció á Eugenio (Jalan: linda 
con otra del l impie «le Frias. 

314. Estado.—Aranzadade viña: une 
ve celemines de primera clase, que per
teneció á Felipe Gon/.alez. 

345. Estado.—Frailada: dos fanegas 
seis celemines de tierra, que perteneció 
á los herederos de Luis López: linda con 
otra del Duque de Frias. 

346. listado.—Vereda d- Cabañuelas: 

una fanega de segunda clase, que perte
neció á Pedro Esteban Zazo; linda con 
otra de Mariano Cuervo. 

Estas cuatro fincas se arriendan por 
cuatro años, bajo el tipo de 41 pesetas 
de renta anual. 

Leganés. 

355. Estado.—Tierra Rivota de Pol-
voranca, de una fanega seis celemines, 
que perteneció á Juan Frias: linda cami
no de Fuenlabrada. 

356. Estado.—ídem Junquillo, de dos 
tan gas, que perteneció á Isidro Her
nández: linda con Manuel Llanos. 

357. listado.—ídem Corral de Mar
tin, de tres fanegas, que perteneció á 
Casiano Herrero: linda Pedro Escobar. 

Estas tres fincas se arriendan por cua
tro años, bajo el tipo de 16 pesetas de 
renta anual. 

Villaverde. 

950. Estado. — Tierra Peralejo, de 
seis fanegas, dos celemines y 27estadalcs, 
que perteneció á Ramón Salamanca: lin
da I ) . Agapito Pi agarrón. 

Pliego de condiciones. 

1 Se arrienda esta finca por cuatro 
años, cuyo arrien lo dará principio en el 
dia de la toma de posesión y terminará 
en igual fecha de 1879. bajo el tipo de 15 
pesetas de renta anual. 

2 . a No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3. a El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me

nor, de la del Sr. Jefe do la Administra
ción económica de la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por trimes
tres astieipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegase á 
la oxpresada suma. 

5.* Los pagos se han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6." Para tomar parte on las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del lo por loo 
del tipo de la subasta. 

7. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante de unas ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9. a Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo-
la 1". 

11. No se devolverá la fianza al a r 
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe do los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredito ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 

podrán embargarse ;d arrendatario sus 

ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende ;i r iesgo 

y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos hítente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
COnl rato. 

i: Será de 'cuenta del rematante ,q 



Martes 9 de Febrero do 1875. 

pago délas contribuciones qu/í se impon
gan á las tincas. 

10. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los do escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las loyes y costumbres del país. 

Madrid C de Febrero de 1875.=Ga-
briel Sanche/ Alareon. 

Administración Central. 
Dirección general do Rentas 

Estancadas. 

En virtud de lo dispuesto en decreto 
fecha 4 del corriente, expedido por el Mi
nisterio-Regencia de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, 
autorizando la adquisición por concurso 
de 1.000.000 de kilogramos de tabaco en 
hoja de Maryland de los Estados-Unidos 
para el abastecimiento de las Fábricas na
cionales, se anuncia al público que desde 
el dia de la fecha y siguientes del raes 
actual se admitirán por el limo. Sr. Di
rector general de Rentas, de diez de la 
mañana á cinco de la tarde, y el 27 hasta 
las dos en punto lie la tarde, los pliegos 
cerrados y lacrados que presenten las 
personas que deseen tomar parte en dicho 
concurso para optar á la adjudicación de 
este servicio; debiendo recoger el oportu
no recibo del número de orden que cor

responda á cada pliego, que ha de estar 
redactado con sujeción al modelo y con 
las formalidades que establece el pliego 
de condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda que so 
halla inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero 38, correspondiente al dia de ayer. 

Madrid 8 de Febrero de 1875.—El Di

rector general, José Rivero. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H u e n a v i s t a . 

I ) . Pablo Callejo y Sanz, Juez dé primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta corte. 

Por la presente requisitoria 8e cita, 
l lama y emplaza por término de 30 dias 
á 1). Gaspar Guillennotti y Damvila, na
tural de Alicante, soltero, hijo de D e i 
Domingo y Doña Teresa, de oficio relo
jero y de 40 años de edad, procesado 
por lesiones á I ) . Agustín Ortoneda y 
Pomar, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, á fin de que s i ' presente 
para la prñctiea do una diligencia pen
diente en dicha cansa; bajo apereibimi Mi
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde y contumaz y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles ó militares procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
del referido Guillermotti, á cuyo fin se 
hace constar que sus señas personales 
son las siguientes: estatura regular ó más 
bien alto, moreno, delgado, ojos negros, 
bigote y perilla del mismo color, y viste 
chaquet de color verdoso, pantalón pa-
tencur ceniza oscuro á rayas negras, cha-
loco ile piqué y chalina de colores. 

Madrid 30 de Enero de 1875.= 
V.° B.°=E1 Juez, Callejo.=El Escriba
no actuario, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanzj Magistrado de Au
diencia de fuera, de Madrid V .luez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Doña 
Dolores Cristóbal Ibañez y Doña Torosa 
Ihañez Gómez, que habitaron en la calle 
de la Aduana Vie ja , núm. 0, piso tercero, 
y también en la de Buenavista, núm. 12, 
para (pie en término de seis dias compa
rezcan en la audiencia do su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar cierta diligencia on causa cri
minal que se sigue por lesiones. 

Madrid 29 de Enero de 1«S7.">. -MI Es
cribano, Pedro José Vigd. 

C e n t r o . 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Percira, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
M i Ir; 1 v J u e z de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por providencia de hoy ha mándalo 
se cite á Maximino de las Heras, que ha
bitaba en la calle de Zurita, núm. 15 du
plicado, y que actualmente se ignora su 
domicilio, para que en el termino de seis 
dias se presente en este Juzgado, por la 
Escribanía del actuario, para prestar de
claración en causa contra Luis de las H e -
ras y Duran por tentativa de robo; pues 
en otro caso las providencias (pie se dio
ten le pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1875.=El 
Escribano actuario, por mi compañero 
Castells, Manuel de las Heras. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital se hace saber por segunda y última 
vez á D. Froilan José Pérez y Vázquez y 
á D. Manuel María Pérez, cuyos parade
ros se ignoran, haberles conferido tras
lado de una pretensión formulada por 
parte de D. Jbaquin Palomares y Luque 
para que se le defienda por pobre en 
unos autos que. promueve sobre que se le 
declare preferente al I ) . Froilan José 
en el cobro de los créditos que tiene 
Contra el citado D. Manuel María; y se 
l'vs pr-v .ea- ( j ' i 3 en el t. :rmino de tres 
dias evacúen dicho traslado por medio de 
Procurador y bajo dirección de Letrado; 
bajo apercibimiento da darse por eva
cuado.=El Escribano actuario, José M i 
ría Castells. 

C o n g r e s ; » . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dicta la porol Sr. D.Jos' : González 
Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez do primera 
instancia del distrito dol Congreso de la 
misma, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se anuncia la venta en pública 
subasta de variostnuehles y efectos, ta
sados en 50.676 rs., los cuales se hallan 
depositados en 1). Miguel Lizarraga, ca
lle Travesía de Trujillos, núm. 2, cuarto 
principal, ebanista, embargados por vir
tud de actos seguidos á instancia de Don 
Manuel Diaz Basteiro contra D. León 
Cappa y Béjar sobre pago de pesetas, 
habiéndose señalado para su remato el 
dia 17 del corriente, á la una de su tarde, 
en la audiencia de su Señoría, sita en el 
piso bajo del Palacio ¿le Justicia, ex-con-
vento de las Salesas; debiendo hacer pre
sente (pie para tomar participación en la 
subastaba do consignarse previamente so
bre la mesa del Juzgado la cantidad do 
10.000 rs., que responderá de los gastos 

q u e pudieren ocasionarse en el caso de 
no llevarse á efecto aquella por el rema
tante. 

Madrid 0 de Febrero de 1875.= 
V.° B.° = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 33—44 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso do 
esta capital so cita y llama á Mariano 
Belmonte, que so dice ser soldado del 
ejército, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su publicación, com
parezca en dicho Juzgado á fin de am

pliar una declaración en forma de inqui
rir «pie está acordada en causa que se si
gue sobre lesión inferida á Pedro Rornad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Em >ro de 1875= 
V.° B.°=Gonzalez.=El actuario. Narciso 
Tribaldos. 

noxp t t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera' instancia del distrito del Hos
pital de Madrid se cita, llama y emplaza 
por el presente y término de nueve dias á 
Antonio Saco y ('astro y Rosalía Menen
dez y Martinez, que se dice v i v ió en la 
calle del Sur, núm. 16, cuarto bajo nú
mero 30, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que se presenten en la Es
cribanía del actuario á oir la notificación 
de una providencia dictada por la Sala de 
lo criminal en causa que contra los mis
mos pende por lesiones; apercibidos que 
de no comparecer serán declarados rebel-. 
des y les parará el perjuicio que haya 
lu^-ar. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 
1875.=L. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz y Mar
tinez. 

L a t i n a . 

1). Rafael Aleará/ y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de las d j fuera dB esta 
capital y Juez de priunra instancia 
del distrito de la Latina do la misma. 

Por la presente requisitoria s*e cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Molina y 
Moltús, hijo de D. Vicente y de Doña Ma
ría Antonia, de estado casado, de 43 años, 
Subinspector cesante, natural de la Ro
da, eu la provincia de Albacete, y vecino 
de esta capital, que habitó en la calle de 
San Pedro Mártir, núm. 3, y cuyo actual 
domicilio se ignora, ¡tara que dentro del 
término de 10 dias se presento en la au
diencia de dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para practicar un recono
cimiento en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones á Francisco 
Villamovo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á su busca y detención, y caso de 
ser habido conducirle á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10<le Enerodo 1875.= 
Alcaráz. = Juan Joaquín Jiménez. 

P a l a c i o . 
1). S e r v a n d o Kernande/. Vietor io, Jmv.de 

primera instancia del distrito de Pa 
lacio. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias so cita y llama á Leonor 
Escauriazay San Cristóbal, natural de 
Bueñas, provincia de Bilbao, hija de José 
y Josefa, soltera, do 24 años, sirvienta, y 
cuyas senas personales son estatura re
gular, color moreno, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, y gasta vettte'j 
orleans negro, sobrefalda id., gal>an 

y blanco y mantilla negra, para q U e ^ 
tro del expresado término compare?^ 
este Juzgado y Escribanía del , l U e J 
fronda á prestar declaración on C J M j 

criminal por estafa; apercibida q u e ^ 
hacerlo le parará el perjuicio q U o ¿ J * 
lugar. 

Por tanto ruego á cuantas Autorij. 
des, tanto civiles como judiciales, 
presente vieren y tengan conocirm^ 
del paradero y domicilio de la referid 
Leonor Escauriaza y San Cristóbal 
pongan en conocimiento de este Juzg^ 
á los fines acordados. 

Dada en Madrid á 6 de Enero k 
1875.=Servando F. Vietorio.— Por m^. 
dado de su señoría, Vicente Rcytcr. 

Por el presente y en virtud de provj. 
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio d* 
esta capital en causa contra Tiburcy 
Velasco y otros por resistencia y dispar» 
.1 • tiros á un guarda de la Real Casa & 
Campo, se cita y llama á los que han süo 
guardas de la mencionada posesión Dos 
Francisco Ruiz Pérez, I ) . Felipe Jimenet 
y Matías, Máximo Carramolino y Mallor-
ga, Gregorio Redruello y Zoilo Checa, { 
fin de que en el término de 20 dias se 
presenten en dicho Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en concepto di 
testigos; bajo apercibimiento que do» 
verificarlo les parará el perjuicio qu 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero ik 
1874.=V.' B.*=El actuario, Narciso Tri
bal los. 

C h i n c h ó n . 

ü . José González Cabeza. Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chincho: 
y su partido. 

Por la presente requisitoria so rita, 
llama y emplaza á Simona Litudo, habi
tante en Madrid, cuya calle, habitacionj 
número se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en C S M Jai-
gado á prestar declaración y ofrecerlal» 
causa que se sigue en el mismo por ho
micidio en la persona de su marido JuH 
Fernandez el dia 13 de Enero últim» 
eu Aranjuez; bajo apercibimiento oj* 
no verificándolo le parará el perjuicio q* 
haya lugar. 

Chinchón 1,° de Febrero de 1875.* 
.los • (rónzale/Cabeza.=E1 actuario, Fer
nando Fernandez. 

Adiiiinislracion Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Cadul i io . 

Se halla vacante la Secretaría 
Ayuntamiento constitucional do <*jj 
villa, dotada con el sueldo anual de " 
pesetas 50 céntimos pagadas de los ti* 
dos municipales. 

Lo que en cumplimiento á lo di«p»*J 
en el art. 115 de la vigente ley " i u n ' . 
pal se anuncia al público á fin í e J ¡ 
los aspirante* á dicha plaza pr p s f l 0 . r f 

sus solicitudes documentadas en 
do 30 dias, pasados los cuales se 

v ' v n i - e - g r 
Cadalso l .° <le Febrero do 1875. 

sebio (Jarcia. 
" * • ' » 
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